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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 
 
 

N °         De Hoy ------------------------------- 
A LAS 8:00 a.m. 

 
 

___________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

SECRETARIO 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2020-00140-00 

ACCIONANTE:  OMAR ANTONIO MARTÍNEZ QUINTERO 

ACCIONADO: DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL  

CLASE CUMPLIMIENTO DE FALLO  

 

Observa el Despacho que la parte accionante, mediante escrito enviado vía correo 

electrónico del 13 de agosto de los corrientes, señaló que la Entidad accionada no ha dado 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por este despacho el 29 de julio del año en curso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, previo a iniciar el incidente y en aras de obtener certeza 

sobre los hechos, se dispone REQUERIR a los DIRECTORES DE SANIDAD MILITAR y 

SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término perentorio de tres (3) días, 

siguientes al recibo de la comunicación, informe a este Juzgado de manera detallada los 

trámites efectuados para acatar la orden impartida en el fallo dentro de la acción en 

referencia el día 29 de julio  de 2020, allegando copia de las actuaciones con constancia 

de la notificación debidamente surtida. 

 

Remítase el oficio respectivo, anexando copia de la sentencia correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez  

 

 

 

 

 

Jofl 


